
 

 
 

 

El Benemérito Instituto Normal del Estado “Gral. Juan Crisóstomo Bonilla (BINE) a través de la 

Subdirección General Académica, las Coordinaciones de los seis Programas Educativos y el 

Programa Institucional de Movilidad e Intercambios Académicos 

CONVOCAN 

A los estudiantes de quinto y séptimo semestre de las Licenciaturas en Educación Inicial, Preescolar, 

Primaria, Enseñanza y Aprendizaje en Telesecundaria, Inclusión Educativa y Física, a participar en 

el programa de Movilidad Internacional BINE 2024, cuyo objetivo es contribuir a la formación 

integral del futuro profesional de la educación al ampliar y transformar su visión de la docencia. Bajo 

las siguientes bases: 

1. GENERALES 

1.1. El Benemérito Instituto Normal del Estado “Gral. Juan Crisóstomo Bonilla” (BINE) ha 

convenido participar en el Programa de Movilidad Internacional BINE 2024. Para efectos 

de la presente podrán participar los estudiantes que se encuentren inscritos en quinto y 

séptimo semestre de las Licenciaturas en Educación Inicial, Preescolar, Primaria, Enseñanza 

y Aprendizaje en Telesecundaria, Inclusión Educativa y Física del Benemérito y que cumplan 

con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

1.2. La estancia de Movilidad Académica Internacional se llevará a cabo en la Universidad de 

Castilla La Mancha (UCLM) Campus Cuenca, España, durante el periodo comprendido de 

enero a abril de 2024 

1.3. Se beneficiará con una beca para estancia de Movilidad Académica Internacional a un 

estudiante por cada Programa Educativo del Benemérito Instituto Normal del Estado “Gral. 

Juan Crisóstomo Bonilla” 

1.4. Durante el periodo de estancia de Movilidad, los estudiantes del BINE cubrirán su práctica 

profesional en los centros educativos asignados por la Universidad de Castilla la Mancha 

(UCLM) Campus Cuenca, España, en el horario indicado, debiendo asistir a clases en las 

instalaciones del Campus y deberán estar en constante comunicación con sus autoridades 

de la institución de origen. 



 

 
 

 

1.5. El monto de la beca es un apoyo económico por concepto de transporte, alimentación, 

seguro de viajero y pago de matrícula en la UCLM, y se otorgará de la siguiente forma: 

1.5.1. La Dirección General del BINE a través del recurso ENIDEN $ 35,000.00 M.N. por 

estudiante 

1.5.2. Cada programa educativo dispondrá la cantidad de $ 35,000.00 M.N por estudiante 

1.6. Los estudiantes interesados en participar en el Programa de Movilidad Internacional BINE 

2024, deberán realizar el proceso de solicitud de acuerdo al punto número 3 

(Documentación) de esta convocatoria. 

1.7. Los estudiantes interesados en participar en el Programa de Movilidad Internacional BINE 

2024, deberán acreditar el nivel A2 de dominio del idioma inglés o su equivalente en el 

puntaje obtenido en la certificación TOEIC (alumnos inscritos en 7º sem), siendo: al menos 

34 puntos en Reading o 26 puntos en Listening. 

1.8. Los estudiantes que sean acreedores a la beca del Programa de Movilidad Internacional 

BINE 2024, deberán firmar una Carta Compromiso dirigida a la Subdirección General 

Académica del BINE quedando obligados a cumplir con lo establecido en la misma. 

1.9. Ningún estudiante que haya sido acreedor a la beca podrá ceder o intercambiar su lugar 

del Programa de Movilidad Internacional BINE 2024 con otro estudiante del BINE de 

cualquier licenciatura 

1.10. El BINE y la IES receptora, se reservan el derecho de emitir a los estudiantes 

participantes en el Programa de Movilidad Internacional BINE 2024, la Certificación de la 

estancia de Movilidad en la Facultad de Educación de la Universidad Castilla La Mancha, 

Cuenca, España, con base en el cumplimiento y resultado de las actividades académicas 

realizadas por los mismos durante su estancia. 

1.11. Los estudiantes participantes en el Programa de Movilidad Internacional BINE 2024, 

se harán responsables de su desempeño en la IES receptora y centros educativos de 

práctica, debiendo atender el reglamento institucional de la IES receptora. 

1.12. Presentar un anteproyecto académico que describa con claridad las actividades que 

el estudiante habrá de realizar durante su estancia académica. (Capítulo IV. Numerales: 

4.11, 4.12 y 4.13 de las Normas específicas de Control Escolar planes 2018). 



 

 
 

 

2. REQUISITOS 

2.1. Solo podrán participar estudiantes matriculados en las licenciaturas del BINE. 

2.2. Los estudiantes interesados deberán cubrir los siguientes requisitos: 

2.2.1. Ser estudiante regular sin haber presentado exámenes de regularización durante 

algún semestre de primero a séptimo. 

2.2.2. No haber interrumpido sus estudios mediante baja temporal. 

2.2.3. Gozar y demostrar buena salud mediante un certificado médico emitido por la 

Secretaría de Salud, actualizado y vigente. 

2.2.4. Tener promedio general académico mínimo de 9.0 (nueve punto cero). 

2.2.5. Contar con el nivel A2 de nivel de dominio del idioma inglés o su equivalente de 

acuerdo a la certificación TOEIC. 

2.2.6. Haber demostrado un desempeño favorable en los cursos del Trayecto Formativo 

de Práctica Profesional. 

2.2.7. Comprometerse a cumplir y respetar el Convenio establecido por el BINE y la IES 

receptora para efectos del programa de movilidad. 

2.2.8. No haber sido beneficiado en algún proceso de movilidad académica o intercambio 

internacional con anterioridad. 

2.2.9. Contar con el esquema completo de vacunación de COVID 19, y aprobadas por la 

OMS: Johnson & Johnson, Astra Zeneca, Pfizer, Moderna, Sinovac (China). 

3. DOCUMENTACIÓN 

3.1. Los aspirantes a participar en esta convocatoria, deberán enviar la siguiente 

documentación en digital en formato PDF, en una carpeta en Drive, (identificada con su 

RFC_Nombre completo iniciando por apellido paterno y en mayúsculas) compartida al 

responsable del Programa Institucional de Movilidad e Intercambios Académicos en su 

programa educativo; durante el periodo del 23 de octubre al 7 de noviembre de 2023. 

Para la integración de los documentos en digital se utilizará la siguiente nomenclatura: 

RFC_3.1_ACTA DE NACIMIENTO 

3.1.1. ACTA DE NACIMIENTO 

3.1.2. Clave única de Registro de Población (CURP) actualizada. 



 

 
 

 

3.1.3. Identificación oficial vigente con fotografía. 

3.1.4. Comprobante domiciliario actualizado. 

3.1.5. Kárdex del aspirante, firmado por el Coordinador de la Licenciatura correspondiente. 

3.1.6. Pasaporte vigente al momento de solicitar la beca, con fecha de vencimiento no 

menor a 6 meses. No se aceptan comprobantes de citas. 

3.1.7. Currículum Vitae que contenga copia de estudios realizados, asistencia a: cursos, 

talleres y/o eventos académicos, documentos de certificación, productos de 

investigación (artículos académicos publicados, participación en elaboración de 

capítulos de libro, ponencias, etc.) 

3.1.8. Documento comprobatorio del nivel A2 de dominio del idioma inglés de acuerdo al 

Marco Común Europeo de Referencia. 

3.1.9. Carta de exposición de motivos del aspirante dirigido a la Directora General con 

atención al Coordinador de la licenciatura correspondiente (estilo libre, máximo de 

una cuartilla, en formato PDF), que especifique y responda lo siguiente 

3.1.9.1. Lugar y fecha emisión. 

3.1.9.2. Nombre completo del estudiante. 

3.1.9.3. ¿Cuáles son los motivos profesionales que lo conducen a realizar la estancia 

de movilidad académica? 

3.1.9.4. ¿El impacto de la estancia de movilidad en su formación académica 

docente? 

3.1.9.5. ¿De qué manera socializará la experiencia de movilidad académica 

internacional con la comunidad educativa del BINE? 

3.1.9.6. Nombre y firma. 

3.1.10. Carta compromiso dirigida a la Subdirección General Académica. Formato 

proporcionado por el responsable de movilidad en cada licenciatura. 

3.1.11. Ficha de datos personales del aspirante. Formato proporcionado por el responsable 

de movilidad en cada licenciatura. 

3.1.12. Carta de responsabilidad en la que se exprese que su interés de participar en esta 

convocatoria es de conocimiento de sus padres o tutores, así mismo que están de 



 

 
 

 

acuerdo en cubrir los gastos que la presente convocatoria no contemple y que 

resulten emanados de la estancia académica en la que solicita participar; dicho 

documento deberá estar firmado por el interesado, sus padres o tutores y dirigido a 

la Directora General del BINE. 

3.1.13. Carta de recomendación de dos docentes: una carta expedida por el docente 

responsable del trayecto de práctica en el semestre que cursa actualmente el 

solicitante y otra por el asesor de documento de titulación para el caso de estudiantes 

de 7º semestre y para 5º semestre por el presidente de la academia, ambas cartas 

deberán llevar el visto bueno el responsable del programa de Movilidad en la 

Licenciatura. 

3.1.14. Certificado médico actualizado y vigente expedido por la Secretaría de Salud 

3.1.15. Certificado de vacunación Covid-19. 

3.1.16. Realizar pruebas de PCR-RT, 48 horas antes de la llegada 

4. SELECCIÓN Y RESULTADOS 

4.1. Para la selección de aspirantes, se conformará una comisión dictaminadora integrada de la 

siguiente manera: 

4.1.1. Dirección General del BINE 

4.1.2. Subdirección General Académica 

4.1.3. Subdirección General Administrativa 

4.1.4. Coordinación Institucional de Movilidad 

4.1.5. Coordinación de las seis licenciaturas de la Institución 

4.1.6. Subcoordinación académica de cada licenciatura 

4.1.7. Responsable de Movilidad de cada licenciatura 

4.2. Los estudiantes que no cumplen con todos los requisitos antes señalados, no podrán 

participar en el proceso de selección de beca para una estancia académica del Programa 

de Movilidad Internacional BINE 2024. 

4.3. Una vez realizado el proceso de valoración por parte de la comisión dictaminadora, los 

resultados serán publicados el día 15 de noviembre de 2023 en cada Programa Educativo. 

4.4. Los resultados de comité dictaminador serán inapelables. 
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4.5. Para el caso de los estudiantes que sean seleccionados, se les otorgará una Carta de 

Postulación emitida por la Directora General del BINE, misma que se presentará a la IES 

receptora. 

4.6. En caso de ser acreedor a la beca, el estudiante deberá cumplir con todos los acuerdos 

establecidos en la presente convocatoria, así como a cada uno de los puntos establecidos. 

5. TRANSITORIOS 

5.1. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por los convocantes de 

la misma. 
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